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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: Al despacho 

de la señora jueza, paso el presente proceso ejecutivo, informándole que el superior 

resolvió el recurso de apelación concedido por auto del 10 de noviembre del 2022. 

Ordene. 

 

Santa Marta, Quince (15) de junio de 2023. 

 
 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 
SECRETARIA 

 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

.  
Santa Marta, Veintiuno (21) de Junio de dos mil veintitrés (2023).  

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que en el 

presente proceso, a través de auto del 22 de febrero del 2022, se decretó el 
desistimiento tácito del proceso. 

 
La parte demandante a través de apoderado judicial, presentó recurso de 

reposición y en subsudio apelación, en contra el auto del auto del 22 de febrero 
del 2022, el cual fue resuelto a través de auto del 10 de noviembre del 2022, 

negando la reposición y concediendo la apelación. 

 
A través del proveído emitido el 7 de junio del 2023, el superior resolvió:  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

Por estado No. 49 de fecha 22 de junio de 
2023, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 
                
 

 
 

                
 
 

 
Así las cosas, de conformidad con el Art. 329 del C.G. del P., OBEDÉZCASE 
y CUMPLASE lo resuelto por el superior través del proveído emitido el 7 de 

junio del 2023. 
 

Notifíquese y Cúmplase.  
 

MONICA CASTAÑEDA HERNANDEZ 
JUEZA 
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